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RESOLUCION Nº 3 o 3 
t:-

~tol. Cit>.~I\\ 6" 
VISTO: El Expediente Nº 5700-008-26-_Reglstro de 

Subsecretaria de Educaclón-MECyT- Caratulado: Director Gral. de Control Pedagógico Spepm 
$/Aprobación Curso: "Ecologla Urbana y Educación Ambiental en la Ciudad"; Y 

Subs~u , 
Pro>1lt\t 

I • CONSIDERANDO: 

( \ \\º"'"ª • 1 ,ac\til3 · etl\o • , \f.~- ~ ~';)"eªti'o~ec"~.... QUE de fs. 45 y 46 la Dirección de Desarrollo ~(Q • b ctt' 'º""'' c\V" 1 
• 1 C "E I i º'~~~ 0 ~';;~ f-~lonal Docente y Currlculum, sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar Y A~splciar ! urso co og 8 

.,. ~~~~c~é~ \P. o\:: " ... '~rbana y Educación Ambiental en la Ciudad" a desarrollarse en el presente Ciclo Lectivo, con una c~rga 
s \,Ro"'~ horaria de 20 horas reloj, destinado a Docent~s de todos los Niveles Educativos, organizado por el !ns~tuto 

Superior Multiversldad Popular; Consignar como Anexo I de la Norma que __ resulte del pre~n!~ trar:r1It~ .'ª 
siguiente información, bajo la denominación "Información sobre la Propuesta de C~pacitac1ón • lns~tu~ion 
que organiza la capacitación: Instituto Superior Multiversldad Popular; Denominación de la c~pac~1ón: 
"Ecologla Urbana y Educación Ambiental en lij Ciudad"; Formato de la capacitación: Curso; Destinatanos de 
la Capacitación: Docentes de todos los niveles del sistema educativo y de todas las áreas curriculares; 
Carga horaria de la capacitación: 20 horas reloj; Localización de la propuesta: Posadas - (Instalaciones del 
Instituto Superior MuUtiversidad Popular); Jardln América (Sum Escuela 728); Opción Pedagógica: a 
distancia; Cronograma de desarrollo de la propuesta: virtual sincrónica 11 de agosto 2026 de 17 a 22hs. 
Posadas; instancias asincrónicas del 12 al 17 de agosto 2026 ambas sedes y del 18 al 28 de agosto 2026 

~\}\O elaboración de propuesta áulica; Presencial: 25 de agosto 2026 de 17 a 22 hs. sede Posadas; Presencial: 
\) \<\t..9-\~ 

8 
~ u,., \COlll8 de agosto 2026 de 17:30 a 22:30hs sede Jardln América.; Convenios interinstitucionales: es organizado .,:~c.,o""' l "~~ló ec\on solo por el Instituto Superior Multlversidad Popular; Cupos de capacitación: 500 docentes; Disertantes: 

\"\\~i!>~ '~,. ~ t:r!, Módulo 1 {5 hs): lng. Huxley, Eduardo; Módulo 2 (5 hs): Lic. Aramendy Raúl; Módulo 3 (10hs): Mgtr. Sena ;,':,,11 ~ ~ ~ Anlbal; Presupuesto: Arancelado para los docentes; 

QUE, la acelerada urbanización y los desafíos 
ambientales que enfrentan las ciudades hacen Imprescindible la formación d~ docentes capaces de integrar 
la educación. ambiental en contextos urbanos. Problemáticas como la gestión de residuos, la preservación 
de lo~ espac_Ios verdes y la promoción de prácticas sostenibles no solo constituyen retos ambientales, sino 
también valiosas oportunidades pedagógicas para generar conciencia, participación y compromiso 
comunitario; 

QUE, en la provincia de Misiones, donde el 
crecimiento urbano convive con ecosistemas de alta blodlversidad, el rol docente adquiere un carácter 
estratégico. A través de la educación ambiental urbana, los educadores pueden acercar a los estudiantes 
conceptos clave de ecologla urbana y sostenibilldad, promoviendo hábitos responsables y fortaleciendo el 
vinculo entre la escuela, la comunidad y el entorno natural. Este enfoque permite reslgnificar la ciudad c_orno 
un espacio de aprendizaje activo, donde se fomenta la participación ciudadana, la Identidad local y la 
conexión con la naturaleza, Incluso en contextos urbanos; 

QUE, en este marco, el Instituto Superior 
Multiversidad Popular propone un postltulo orientado a la capacitación docente desde una perspectiva 
teórico-práctica. La propuesta busca brindar herramientas para comprender la ecología urbana y diseñar 
proyectos ambientales escolares, promoviendo una cludadanla critica, activa y comprometida con la 
sostenlbilidad. La ecologla urbana, como disciplina, analiza las interacciones entr las ciudades y los 
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ecosistemas, considerando los Impactos de la urbanización sobre la blodlversldad, el suelo, el agua y la 

calidad de vida; 

QUE, la Implementación de proyectos escolares 

como huertas urbanas, compostaje y reciclaje permite articular teorla y préctlca, convlrtlendo a la escuela en 

un verdadero laboratorio ambiental. Este enfoque resulta especlelmente relevante en Misiones, ya que 

poslblllta vincular los contenidos curriculares con la realidad urbana local, fortaleciendo la Identidad cultural, 

1 
\ el ~ndlzaje slgnlficaUvo y la participación comunitaria en la construcción de ciudades más sostenibles; 

49'i 
"'ª,... 1,.l). . ~ .,_,,e"' ,e "'.~,. •'' ... 

t\a :\ ~\9' ~ QOG ,t:,.-
~(Q\ • ... ~'f.~e : , •• ,::0\)cP.~ QUE, por Resolución Conjunta Nº494/23 Registro 

~,~e'!>:,~~ ~ "''~tilnlsterio de Educación, Ciencia y Tecnologla y N° 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, 

t~~'!>f.$:.~'"c de fecha 27 de noviembre de 2023 y sus modificatorias N° 076/25, Reg. MECyT y N° 1190/25 Reg. CGE, se 

"'~ crea el Sistema de Registro y Codificación (SIRyC), a través de la página web https//:www.cgepm.gov.ar 

dependiente del Consejo General de Educación, destlnado a facilitar el acceso a todos los cursos, 

seminarios, congresos, jornadas, postltulos (actuallzaclones, especlallzaclones y dlplomaturas) que posean 

valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como asl también se establece la 

lmplementaclón a partlr del ano 2024 del Código único de Certlfi~o (C.U.Ce.), el cual será emltldo por el 

Consejo General de Educación para los certlficados de las ofertas formatlvas que lncl~en en la valoración 

docente en el marco del Decreto Nº 744/13 y sus modificatorios; debiendo las lnstltuclones con ofertas 

formativas Incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su 

posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 

o procedimiento del Anexo I de la Resoluclón de referencia· 
• 

' 

QUE, a fs. 49, la Dirección de Asuntos Jurldicos de 

este Ministerio, según Dictamen N°216/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde 

el dictado del instrumento legal pertlnente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la 

Autoridad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.-APRUÉBASE Y AUSPICIASE, el Curso "Ecologla Urbana y Educación Ambiental en la 

Ciudad", a desarrollarse en el ·presente Ciclo Lectivo, con una carga horaria de 20 horas 

reloj, destinado a Docentes de todos los Niveles Educativos, organizado por el Instituto Superior 

Multiversldad Popular, cuya Información como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2º.-REGISTRESE, comunlquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación, 

Servicio Provincia( de Ensenanza Privada de Misiones-S.P.E.P.M., Consejo General de 

Educación, Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Enset\anza. Remltase copla certificada a 

las partes Interesadas. Cumplido. ARCHIVESE. • • -
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ANEXO l 

Información sobre la Propuesta de ·capacitación 

a) Institución que organiza la capacitación: Instituto Superior Multlversldad Popular; 

b) Denominación de la capacitación: "Ecologla Urbana y Educación Ambiental en la Ciudad'; 

c) Formato de la capacitación: Curso; 

d) Destinatarios de la Capacitación: Docentes de todos los niveles del sistema educativo Y de todas las 

0
.,.,~~reas currlculares; 

\#'b-~"'e~~arga horaria de la c_apacitación: 20 horas reloj; 
~(> "'" Qºc; ':§5 

\.\; .. ~ ->,~'~o"•'o\)~ji.ocallzaci6n de la propuesta: Posadas - (Instalaciones del Instituto Superior Mutltiversidad Popular); 

!\ ~~~1 ~'º~:Q~ !{,'º Jardln América (Sum Escuela 728); .. 
~ • ,d' . .,,~ ~~ Q« 

~ ~,,~e~,:,''v~ ~e,,~ g) Opción Pedagógica: a distancia; 
~Q r-:,~ º~~ 
e:,~~ ~~ h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: virtual sincrónica 11 de agosto 2026 de 17 a 22hs. 

Posadas; instancias asincrónlcas del 12 al 17 de agosto 2026 ambas sedes y del 18 al 28 de agosto 

2026 el~boración de propuesta áulica; Presencial: 25 de agosto 2026 de 17 a 22 hs. sede Posadas; 

Presencial: 18 de agosto 2026 de 17:30 a 22:30hs sede Jardln América.; 

i) Convenios interinstituclonales: es organizado solo por el Instituto Superior Multiversidad Popular; 

j) Cupos de capacitación: 500 docentes; 

k) Disertantes: Módulo 1 (5 hs): lng. Huxley, Eduardo; Módulo 2 (5 hs): Lic. Aramendy Raúl; Módulo 3 
(10hs): Mgtr. Sena Anlbal.; . 

I) Presupuesto: Arancelado para los docentes; 
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